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4. Durante el año 2013 se aplicarán las siguientes reducciones en las aportaciones 
empresariales a la cotización a este Sistema Especial durante los períodos de actividad 
con prestación de servicios.

a) En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en el grupo de 
cotización 1, se aplicará una reducción de 8,10 puntos porcentuales de la base de 
cotización, resultando un tipo efectivo de cotización por contingencias comunes del 15,50 
por 100.

En ningún caso la cuota empresarial resultante será superior a 279,00 euros al mes 
o 12,13 euros por jornada real trabajada.

b)  En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de 
cotización 2 al 11, la reducción se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª Para bases de cotización iguales o inferiores a 986,70 euros mensuales o a 
42,90 euros por jornada realizada, se aplicará una reducción de 6,33 puntos porcentuales 
de la base de cotización, resultando un tipo efectivo de cotización por contingencias 
comunes del 10,07 por 100.

2.ª Para bases de cotización superiores a las cuantías indicadas en el párrafo 
anterior, y hasta 2.161,50 euros mensuales o 93,98 euros por jornada realizada, les será 
de aplicación el porcentaje resultante de aplicar las siguientes fórmulas:

Para bases mensuales de cotización la fórmula a aplicar será:

% reducción mes = 6,33% x
 ( 1 + Base mes – 986,70

x 2,52 x
6,15% )Base mes 6,33%

Para bases de cotización por jornadas reales la fórmula a aplicar será:

% reducción jornada = 6,33% x
 ( 1 + Base jornada – 42,90 x 2,52 x 6,15% )Base jornada 6,33%

No obstante la cuota empresarial resultante no podrá ser inferior a 55,21 euros 
mensuales o 2,40 euros por jornada real trabajada.

5. Durante las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural, así como de maternidad y paternidad causadas 
durante la situación de actividad, la cotización se efectuará en función de la modalidad de 
contratación de los trabajadores:

a) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato indefinido, la cotización 
durante las referidas situaciones se regirá por las normas aplicables con carácter general 
en el Régimen General de la Seguridad Social.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 113 de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, en esta cotización el tipo resultante a aplicar será:

1.º Para los trabajadores encuadrados en el grupo de cotización 1, el tipo del 15,50 
por 100, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes.

2.º Para los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 a 11, el tipo del 
2,75 por 100, aplicable a la base de cotización por contingencias comunes.

b) Respecto de los trabajadores agrarios con contrato temporal y fijo discontinuo, 
resultará de aplicación lo establecido en el apartado a) en relación a los días contratados 
en los que no hayan podido prestar sus servicios por encontrarse en alguna de las 
situaciones antes indicadas.

En cuanto a los días en los que no esté prevista la prestación de servicios, estos 
trabajadores estarán obligados a ingresar la cotización correspondiente a los períodos de 
inactividad, excepto en los supuestos de percepción de los subsidios por maternidad y cv
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